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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINÓOS. 

PRECIOS DE SUSCWCION . — En esta capital, llevado á domicilio, 10 r s . men
suales anticipados; fuera de ella H rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, cÍ05 reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, exeepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
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En el recurso de alzada entablado por 
D. Aniceto Muñoz y Ramos contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial rela
tivo á la cuota exigida á dicho señor por 
el Ayuntamiento de Torrecilla en con
cepto de reparto vecinal, la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: Del adjunto expediente 
remitido á informe de la Sección, re
sulta: 

Que D. Aniceto Muñoz y Ramos acu
dió en 23 de Julio de 1871 á la Adminis
tración económica de Toledo reclamando 
contra la Junta municipal de Torrecilla 
por habérsele impuesto en el reparti
miento vecinal correspondiente al año 
económico de 1870-71 una cuota supe
rior al 25 por 100 de la que satisfacía al 
Tesoro. 

No fué admitida su instancia por 
aquella oficina, habiéndola desestimado 
en 2 de Diciembre la Comisión provincial 
después de oir informe de la Junta mu
nicipal, presentó el interesado al Gober
nador en 3 de Enero de 1872 recurso de 
alzada para ante V. E. por si la Comisión 
no modificaba su acuerdo como ¿ la vez 
preten lia. 

Desestimado este último extremo en 
sesión del 25 del mismo mes de Enero, 
reprodujo el interesado su recurso de 
alzada en 3 de Marzo, sufriendo desde 
esta fecha paralización el expediente has • 
ta que el Gobernador, en virtud de ins
tancia del interesado de 9 de Agosto de 
1S73, remitió los antecedentes en 7 de 
Octubre informando en sentido favora
ble al recurrente. 

Alega este que por la Junta munici
pal de Torrecilla se ha faltado á la dispo
sición 5." del art. 99 de la Constitución, 
á las prescripciones de la ley de 23 de 
Febrero de 1870 y a las de la orden de 12 
de Setiembre del mismo año al imponer
le contribuyendo al Estado con 625 pese
tas 80 céntimos, 250 y tantas por repar
timiento, esto es, mucho mas de \a cuar
ta parte. 

La Comisión provincial fundó 8ü 
acuerdo: primero, en que aparecia del 
informe de la Corporación municipal que 
si la cuota reclamada resultaba superior 
a' 25 por 100 de la que el interesado sa
tisfacía al Tesoro, era porque había dado 
en arrendamiento cuatro años antes al

gunos terrenos con obligación, por parte 
de los arrendatarios, de pagar la contri
bución al E9tado; y estando ya hecho el 
repartimiento pactó el recurrente con 
aquellos que satisfaría todas las corres
pondientes al primer año, y concluido el 
arrendamiento lo verificarían los colones 
al siguiente, aunque no tuvieran el dis
frute de los terrenos; y habiendo estos 
reclamado posteriormente, la Junta mu
nicipal la atendió y computó al propie
tario las cuotas que según el pacto men
cionado debían satisfacer los arrendata
rios; y segundo, en que teniendo el inte
resado conocimiento del reparto hecho 
por haber estado expuesto al público y 
anunciado en el Boletín oficial no re
clamó en tiempo y forma legales. 

En su recurso de alzada D. Aniceto 
Muñoz Ramos, sin ocuparse de la prime
ra consideración del acuerdo apelado, 
trata de rebatir la segunda, alegando he
chos y razones que carecen de todo apo
yo, puesto que in voluntariamentesin d uda 
confunde la fecha y número del BOLEUN 
OPIFIAL en quese publicó el anuncio de es
tar expuesto al público el repartimiento 
vecinal de 1870-71. 

Esta confusión puede haber nacido de 
que al notificarse al interesado el acuerdo 
de que se trata se hizo constar en el ofi
cio el núm. 17 en lugar del 77, como el 
del Boletín que mencionaba aquel Centro 
provincial, sóbrelo cual la Sección llama 
la atención de V. E. 

No puede dudarse que el interesado 
dejó trascurrir los plazos que la ley con
cede para reclamar, puesto que anuncia
do en la última columna del Boletín ofi
cial de la provincia de Toledo del 12 de 
nobiembre de 1870 unido al expediente 
que el repartimiento de Torrecilla se 
hallaba expuesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
el Sr. Muñoz no interpuso su primera 
reclamación hasta Julio siguiente. 

Pero además de ello y en cuanto al 
fondo del asunto, la Sección reproducirá 
lo que ha expuesto á V. E. en repetidos 
casos análogos; y antes de que por el 
párrafo segundo del art. 2 / de la ley de 
presupuestos de 26 de Diciembre de 1872 
se preceptuase que el repartimiento mu
nicipal no podrá gravar la riqueza terri
torial con un tipo superior al 3 por 100 
de la utilidad imponible, respecto á que 
no hallándose determinados por la ley de 
23 de Febrero ni por la de 20 de Agosto 
de 1570 los limites á que debían atenerse 
las Juntas municipales en la imposición 
de cuotas por repartimientos vecinales, 
no era posible, sin barrenar dichas leyes, 

hacer ampliación de lo dispuesto en las 
Reales órdenes-circulares que preceptua
ron que aquellas Corporaciones no po
drían gravar por dicho concepto á los 
contribuyentes con más del 25 por 100 
del importe de sus pagos al Tesoro. 

En el presente caso además se trata 
de una reclamación individual por exce
so de cuota en un repartimiento, cuestión 
que según el núm. 2 del art. 83 de la ley 
de Gobierno y Administración de las 
provincias de 25 de Setiembre de 1863 
puede el interesado ventilar en la vía 
contencioso-administrativa y no en la 
gubernativa. 

Por estas consideraciones, la Sección 
opina que debe desestimarse esta recla
mación, reservando al interesado el de
recho de entablar los recursos que crea 
convenientes.» 

Y conforme el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República con el dicta
men preinserto, ha tenido á bien resol
ver como en A\ mismo se propone. 

De su orden lo participo á V. S., con 
inclusión de los documentos anterior
mente remitidos por ese Gobierno de 
provincia, para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Mayo 
de 1874.—Sagtsta.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Toledo. 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente y recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Beni-
sanet contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial, que dispuso fuera reconocido 
por la mencionada corporación municipal 
á D. Antonio Porret como Médico titular, 
y le satisficiera los honorarios que había 
devengado, la Sección de Gobernación y 
Fomento del expresado alto Cuerpo ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Resulta del adjunto ex
pediente remitido á informe de la Sección 
que el Ayuntamiento de Benisanet ha 
interpuesto recurso de alzada para ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E. 
contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Tarragona, que ordenó á la corpo
ración recurrente que reconociera como 
Médico titular á D. Antonio Porret, y le 
satisficiera los derechos que habia deven
gado en el concepto referido. 

El Ayuntamiento de Benisanet se fun
da en que no tiene obligación de recono
cer como Facultativo titular á D. Antonio 
Porret, puesto que no consta en el Archi
vo municipal contrato alguno con el in
teresado; y en que aun en la hipótesis de 

que se hubiera celebrado, habia quedado 
nulo después de la publicación del regla
mento de 11 de Marzo de 1868; añadien
do que si bien es cierto que en los pre
supuestos se consignaron partidas desti
nadas al servicio de que viene tratándo
se, lo fueron, no con destino á pagar á 
Porret determinadamente, sino á cual
quier Facultativo que asistiera á los po
bres. 

La Sección no encuentra admisibles 
las razones aducidas por el Ayuntamien
to de Benisanet. Prescindiendo de los do
cumentos que el interesado ha presenta
do como copias y de la autorización con
cedida por la Diputación provincial de 
Tarragona en 2 de Setiembre de 1856 al 
Ayuntamiento para nombrar Médico-ci
rujano titular para la asistencia de los 
pobres, y del pliego de condiciones acep
tadas por el Ayuntamiento y el interesa
do al ser nombrado para aquel cargo, es 
lo cierto que en el expediente constan ori
ginales: el nombramiento hecho en 6 del 
citado mes y año á favor de D. Antonio 
Porret de Facultativo titular de Benisa
net; la comunicación dirigida al mismo 
en 23 de Febrero de 1857 participándole 
los nombres de los vecinos que el Ayun
tamiento habia clasificado como pobres, 
y otra comunicación en que el Alcalde 
manifestaba á Porret en 12 de Noviem
bre de 1862 haberse desestimado por el 
Gobernador de la provincia, previa la 
formación del oportuno expediente, la 
instancia en que D. José Mompon solici
tó el destino que desempeñaba Porret; 
declarando que no habia motivos para 
relevar á este del cargo de Facultativo 
titular. 

Y no tan sólo aparecen los expresa
dos documentos, que demuestran el nom
bramiento de D. Antonio Porret que el 
Ayuntamiento pretende negar, sino que 
existe entre los antecedentes, también 
original, un oficio del Alcalde en que co
municaba en 2 de Agosto de 1869 al Fa
cultativo los nombres de los vecinos po
bres que habia de visitar, además de los 
comprendidos en listas anteriores. 

Teniendo en cuenta este último oficio, 
y que en Febrero de 1S62 fué cuando el 
Ayuntamiento acordó anunciar la vacan
te de Medico-cirujano, se ve que es cier
to lo que D. Antonio Porret asegura, es
to es, que desde que fué nombrado en 
1856 viene desempeñando la plaza de Mé
dico titular de Benisanet, y debe ser con
siderado como comprendido en los artícu
los adicionales 5 / y del reglamento 
de 11 de Marzo de 1868. 

No se trata en el caso presente, como 
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sostiene el Ayuntamiento, de un Facul
tativo nombrado en contra de las dispo
siciones de ese reglamento, porque'el 
Ayuntamiento mismo reconoce que no 
ha habido tal nombramiento, sino de sa
ber si á un Facultativo titular que fué 
nombrado con anterioridad a aquella dis
posición, y que viene desempeñando su 
cargo y prestando sus servicios visitando 
á los enfermos pobres con asentimiento 
del Ayuntamiento aun después del regla
mento de 11 de Marzo, deben serle abo
nados sus derechos. Y es tan evidente el 
que á D. Antonio Porret asiste, que no 
hay necesidad de consideración alguna 
para demostrarlo. En buen hora que el 
Ayuntamiento de Benisanet haga uso de 
las facultades que le concede el regla
mento de 24 de Octubre último, como 
pudo hacerlo de las que le confiriera el 
de 11 de Marzo de 1868; pero es lo cierto 
que mientras D. Antonio Porret no sea 
sustituido legalmente y continúe desem
peñando su cargo debe ser considerado 
como tal Facultativo titular, y deben 
abonársele los derechos que haya deven
gado, siendo bajo tal concepto improce
dente la reclamación del Ayuntamiento 
de Benisanet. 

Por lo expuesto, la Sección opina que 
debe desestimarse este recurso.» 

Y conformándose el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. 

De su orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1 8 7 4 , - S a g a s t a . -
Sr . Gobernador de la provincia de Tar 
ragona. 

En el recurso de alzada entablado por 
varios vecinos de Cabezas del Villar con
tra un acuerdo de esa Comisión provin 
cial, por el que se anuló el de la Junta 
municipal de dicho pueblo, que incluyó 
en el repartimiento vecinal á D. Francis
co Andrés Montalvo, la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Es 
tado ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Varios vecinos de Ca
bezas del Villar han interpuesto recurso 
de alzada para ante el Ministerio del dig 
no cargo de V. E. contra unacuerdodela 
Comisión provincial de Avila, que revo 
có otro de la Junta municipal del expre 
sado pueblo, relativo á la inclusión deDon 
Francisco Andrés Montalvo en el repar
timiento vecinal, considerándole como 
colono ó arrendatario de las dehesasdeno-
minadas Serrano de Airanos y Revilla de 
la Cañada. 

El interesado se alzó del referido 
acuerdo de la Junta municipal alegando 
que no es colono ni arrendatario de las 
dehesas, sino administrador de las mis
mas, cuya circunstancia apreció como 
bien probada la Comisión provincial. 

La cuestión objeto del expediente está 
reducida, como se deduce de lo dicho 
anteriormente, á saber si el Sr. Montalvo 
es colono ó administrador, y para resol
verla es necesario examinar las pruebas 
practicadas por el Ayuntamiento y el 
interesado en apoyo de sus respectivas 
aserciones. 

La practicada por el Ayuntamiento se 
reduce principalmente á una información 
en que varios testigos aseguran que han 
contratado los pastos de las dehesas men
cionadas con D. Francisco Andrés Mon
talvo, como arrendatario de las mismas; 
pero los testigos se limitan á hacer esa 
declaración sin presentar los contratos, y 

sin dar por consiguiente de su dicho ra
zón bastante para acreditar debidamente 
el concepto con que en aquellos intervino 
Montalvo. 

También aduce el Ayuntamiento el 
hecho de que en un juicio de faltas cele
brado entre el guarda de las dehesas y un 
vecino que habia introducido en ellas sus 
ganados manifestó aquel que custodiaba 
la dehesa por encargo del Sr. Montalvo, 
lo cual tampoco demuestra que este sea 
arrendatario, pues el encargo podo darlo 
como administrador. 

Contra estas pruebas existen otras, 
que en sentir de la Sección demuestran 
cumplidamente la afirmación del intere
sado. 

Según certificación de la Administra
ción económica de Avila, D. Francisco 
Andrés Montalvo no figura bajo ningún 
concepto en el repartimiento de la con
tribución territorial de Cabezas del Villar, 
resultando, según afirma la Comisión 
provincial con sujeción á los recibos 
presentados en el acto de la vista pú
blica que del recurso tuvo lugar en dicha 
corporación, que el propietario de las 
dehesas satisface el importe total de la 
contribución por que están amillaradas, 
y en el reparto vecinal la que correspon
de á un hacendado forastero. Aparte de 
esto, existe un dato de la mayor fuerza 
probatoria, y es que la dueña de las fin
cas declara queD. Francisco Andrés Mon
talvo no es colono ni arrendatario, sino 
administrador de las dehesas. 

Cita también el Ayuntamiento en apo
yo de su solicitud la Real orden de 25 de 
Abril de 1872, que revocó un acuerdo de 
la Comisión provincial de Avila disponien
do que á D. Francico Andrés Montalvo 
se le reintegrase de las cantidades que 
hubiese satisfecho en el repartimiento ve
cinal de Cabezas del Villar; pero aquella 
Real orden se fundó únicamente en que 
la reclamación que Montalvo hizo contra f 
el repartimiento de que entonces se tra
taba no habia sido deducida dentro del 
término legal, y no resolvió nada acerca 
de la cuestión de que hoy se trata; de
biéndose tener en cuenta que pudo suce
der q u e D . Francisco Andrés Montalvo 
antes fuese colono y no siguiera siéndolo. 

Al Ayuntamiento incumbía la prueba 
de su afirmación; y lejos de haberlo he
cho, los datos presentados por el intere
sado demuestran lo contrario. 

La Sección cree, por último, deber 
hacer constar que ningún perjuicio oca
siona á los intereses del Municipio la ex
clusión del Sr. Montalvo del reparti
miento, puesto que la cuota que el mis
mo habia de satisfacer será abonada por 
la propietaria de las dehesas en la forma 
establecida en la ley municipal. 

Por lo expuesto, la Sección opina que 
debe confirmarse el acuerdo de la Comi-
sion provincial de Avila.» 

Y conforme con el preinserto dicta
men, el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se propone. 

De su orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con in
clusión del expediente remitido por V..S. 
á este Ministerio. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 
1874 .=Sagasta . -Sr . Gobernador déla 
provincia de Avila. 

han sido de Martin Muñoz de las Posadas, 
contra los acuerdoa de esa Comisión pro
vincial, referentes al modo de hacer efec
tivos los descubiertos que durante su 
administración y á favor <)e aquel Muni
cipio quedaron pendientes de pago, la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
mencionado altó Cuerpo ha emitido el 
dictamen siguiente: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
orden de 4 del presente mes, esta Sección 
ha examinado el recurso interpuesto para 
ante el Ministerio del digno cargo de V. E. 
por D. Gregorio Ceinos y D. Tomás Caro, 
vecinos y Alcaldes que han sido de Mar
tin Muñoz de las Posadas, contra los 
acuerdos dictados por la Comisión pro
vincial de Segovia, referentes al modo 
de hacer efectivos los débitos á favor de 
aquel Municipio. 

Manifiestan los recurrentes que al ce
sar en el mencionado cargo en Febrero 
de 1872 y Setiembre de 1873 quedaron 
pendientes de cobro cantidades de alguna 
importancia que varios contribuyentes 
adeudaban por diferentes conceptos, las 
cuales dicen no fué posible realizar en 
tiempo oportuno á causa de las anorma
les circunstancias porque el país ha atra
vesado: que debiendo rendir cuentas de 
su administración, acudieron al Ayunta
miento solicitando autorización para con
tinuar los procedimientos contra los deu
dores, y que entre tanto se les admitiera 
como descargo en sus cuentas el importe 
de sus débitos: que esta pretensión fué 
desestimada por el Ayuntamiento, resol
viendo que los Concejales salientes se 
hallaban obligados á hacer efectivos los 
créditos que procedieran de sus respecti
vos presupuestos, negándose á hacerse 

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente y recurso de alzada 
interpuesto por D. Gregorio Ceinos y 
D. Tomás Caro, vecinos y Alcaldes que 

cargo de las sumas á que ascendían aque
llos: que careciendo los exponentes de 
autoridad y de los medios legales nece
sarios para cumplir la obligación que por 
dicho acuerdo se les imponía, solicitaron 
de la Comisión provincial dispusiese que 
el Ayuntamiento se encargara de la re
caudación, relevándolos de hacer efecti
vos tales créditos; pero que dicha cor
poración se limitó á ordenar que la Mu
nicipalidad ajustase su conducta á lo 
dispuesto por su circular de 4 de Junio 
de 1872: que el Ayuntamiento, interpre
tando de un modo equivocado la anterior 
disposición, y suponiendo apatía ó negli
gencia, en que no incurrieron los recur
rentes, puesto que para llevar á efecto la 
recaudación hicieron uso de los procedi
mientos autorizados por las leyes, persis
tió en obligarles á recaudar los atrasos, 
que deseosos por su parte de no demorar 
por más tiempo la rendición de las cuen
tas, pidieron autorización á la Comisión 
provincial para nombrar un cobrador que 
se encargara de realizar los créditos, so
bre lo cual resolvió la citada corporación 
que se estuviera á lo dispuesto en un 
acuerdo anterior; y reduciéndose por ello 
á los exponentes en la imposibilidad de 
cumplir lo que se les habia ordenado, se 
han alzado para ante ese Ministerio de 
los mencionados acuerdos por estimarlos 
contrarios á las disposiciones vigentes y 
á la jurisprudencia sentada por el Gobier
no, de conformidad con lo propuesto por 
este Consejo en los casos análogos que 
citan. 

Varios son en efecto los precedentes 
que existen en la materia objeto de la 
presente consulta. La Real orden de 4 de 
Agosto de IS72 y la orden del Poder Eje
cutivo de la República de 2 de Diciembre 
último, haciendo aplicación de los prin
cipios consignados en la vigente ley mu

nicipal con motivo de los recursos inter
puestos por el Ayuntamiento de Ceclavin 
y por varios Concejales de Ribarroja, de
terminaron que i los Ayuntamientos que 
se hallen en ejercicio corresponde seguir 
los procedimientos 'contra deudores mo
rosos; y que sólo cuando se pruebe y jus 
tifique que el descuido y la negligencia 
de los Concejales anteriores hayan sido 
causa de no poderse hacer efectivas las 
cantidades que los contribuyentes adeu
den, es cuando procede exigir á aquellos 
la responsabilidad á que se hubiesen he
cho acreedores, según prescribe el artícu
lo 150 de la referida ley. 

Es preciso, pues, que se patentice la 
negligencia ú omisión con que haya pro
cedido un Ayuntamiento en la recauda
ción de los ingresos municipales para 
que pueda exigirse á los individuos que lo 
compusieron la responsabilidad civil se
ñalada en la ley, sin que los Ayunta
mientos que se hallen en ejercicio deban 
dejar de hacer efectivos los descubiertos 
de administraciones anteriores, para lo 
cual carecerían de autoridad y competen
cia los que hubieran estado al frente de 
la gestión económica. 

Corresponde, por tanto, al actual 
Ayuntamiento de Martin Muñoz de las Po
sadas recaudar todos los atrasos que se 
adeuden á aquel Municipio, sin perjuicio 
de la responsabilidad que en su caso 
puede exigirse á los agentes y encargados 
de la recaudación si se hubieran hecho 
culpables de las faltas previstas en la ley; 
pero como estas no resultan justificadas 
respecto de los individuos que han formu
lado el presente recurso, y los acuerdos 
de la Comisión provincial de Segovia se 
reducen á disponer que el Ayuntamiento 
actual use de las facultades que la ley le 
concede, lo cual no envuelve declaración 
de responsabilidad alguna, se está en el 
caso de resolver; y es de dictamen la Sec
ción que, manteniéndose los acuerdos 
apelados, se prevenga al Ayuntamientode 
Martin Muñoz de las Posadas la obliga
ción en que está de hacer efectivos los 
débitos que resulten á favor de aquel Mu
nicipio por los medios establecidos en las 
leyes y disposiciones vigentes, sin per
juicio de la responsabilidad en que pue
dan haber incurrido los encargados de 
recaudarlos, si á ella hubiere lugar.» 

Y conformándose el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1 8 7 4 , - S a g a s t a . -
Sr. Gobernador de la provincia de Se
govia. 

En el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Rúente contra 
un acuerdo de esa Comisión provincial, 
por el que se revocó otro de aquella Cor
poración municipal, en virtud del cual 
se pagaron de fondos municipales los 
gastos de un pleito promovido por Don 
Vicente Gutiérrez, vecino de Ucieda, 
contra una Sociedad de ganaderos sobre 
servidumbre de majada, la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, á quien se pasó á informe, ha 
emitido el dictamen siguiente: 

«Excmo, Sr.: Habiendo ejercitado 
ante los Tribunales ordinarios D. Vicen
te Gutiérrez de la Torre, vecino de Ucie-
dad, la acción negatoria de servidumbre 
de majada, ó sea de albergue nocturno 
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de ganados, y mantenidos en este dere
cho sus convecinos D. Ángel Alonso y 
otros, recurrió el demandante a la Comi
sión provincial manifestando que, según 
tenia entendido, el Ayuntamiento de 
Rúente, cabeza del distrito municipal, 
habia dispuesto que se pagara de fondos 
municipales las costas ocasionadas por la 
representación de D. Ángel Alonso y 
consortes; y que no existiendo razón al
guna que justificase tal medida, procedia 
la revocación del acuerdo, declarándose 
en consecuencia nulos los libramientos 
expedidos contra el Depositario por las 
cantidades á que ascendian las referidas 
costas. 

El Alcalde, al remitir la instancia, 
informó que el acuerdo de que se trata 
fué tomado por la Junta municipal del 
distrito á virtud de instancia de los Alcal
des de barrio de Ucieda: que en atención 
á que el pleito se habia seguido contra la 
asociación ganadera de dicho pueblo, se 
dispuso que los gastos fuesen abonados, 
no de fondos generales, sino de los par
ticulares de la citada localidad, como se 
habia verificado en otras ocasiones. 

En su vista, la Comisión provincial, 
teniendo en cuenta que no estuvo en las 
facultades de la Junta municipal adoptar 
aquella resolución, y que el derecho con
trovertido sólo interesaba á una colecti
vidad determinada, revocó el acuerdo de 
la mencionada Corporación; más como 
el Ayuntamiento apelase para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E., se 
ha pasado el recurso con todos sus ante
cedentes á informe «le esta Sección por 
orden de 5 del corriente mes. 

Las razones en que funda su alzada 
el Ayuntamiento de Ruete consiste en la 
imposibilidad de que la Junta adminis
trativa de Ucieda puliera tomar el acuer
do reclamado en este expediente por no 
hallarse á la sazón constituida, y en el 
carácter de interés general que tiene en 
aquel pueblo el asunto de que se trata. 

Sin desconocer la Sección las faculta
des que pudiera asumir la Junta munici
pal del distrito, á falta de la especial que 
debiera hallarse organizada en el lugar 
de Ucieda, y que conviene elegir á la 
brevedad posible, si ya no se hubiese ve
rificado, comprende que por importante 
que sea en aquella comarca la riqueza 
ganadera no parece justo que sufraguen 
los gastos del pleito de que se ha hecho 
mérito otros vecinos que los que resul
ten inscritos en la matricula de contribu
yentes por el concepto de la ganadería. 

A ellos solos interesa hoy por hoy el 
derecho comunal que han declarado á su 
favor los Tribunales de justicia; y como 
de este derecho es probable que no se 
aprovechen los vecinos de otros gremios, 
parece que no es legal ni equitativo ha
cer pesar sobre todos indistintamente el 
gasto voluntario de una asociación par
ticular. 

Procede, pues, en sentir de esta Sec
ción, desestimar el recurso interpuesto.» 

Y conformándose el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone. 

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 23 de Mayo de 1874 . -Sagas ta . -
Sr. Gobernador de la provincia de San
tander, 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Trujillo y Mía-
jadas, en la provincia de Cáceres. 

1 .* El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Trujillo á 
Miajadas la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos. 

2.' La distancia de 39 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas 30 minutos, sin 
contar las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
ai mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 / Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, ajuicio del Administrador 
principal de Correos de Cáceres. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata • 
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de'Correos de Cáceres. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra 
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea laépocaen 
que se haga una vez terminado el con

trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir !a linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Cáceres y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Truji
llo, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 1 / 
de Julio próximo, á la hora de la una de 
la tarde y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad dé 2.500 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

'.5. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia de Cáceres ó en las 
subalternas de Rentas de Trujillo, como 
dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 250 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno de Cáceres para su forma-
lizacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación de
finitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la can
tidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, asi como su domici
lio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo 
residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. P. de T., vecino de residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Trujillo á Miajadas y vice versa por el 
precio de , pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato a escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedara sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese los condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 20 de Mayo de 1874. -El Di
rector general, Ángel Mansi. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

MILITAR. 

Autorizada por el Gobierno de la Re
pública en resolución de 23 del corriente 
mes, inserta en la Gaceta del 25, núme
ro 145, la adquisición de 60.000 mantas 
de cama con destino al suministro del 
ejército, se convoca á la presentación de 
proposiciones alzadas con sujeción á las 
bases, precios y condiciones siguientes: 

1.* Las 60.000 mantas expresadas se
rán de lana pura y limpia de tercera cla
se, bien torcida é hilada y sin mezcla de 
materia extraña, tejido cruzado ó asar-
gado, color gris pardo oscuro, con la di
mensión cada una de dos metros 10 cen
tímetros de larga y un metro con 25 cen
tímetros de ancha, y con un peso míni
mo de dos kilogramos y 500 gramos en 
perfecto estado de sequedad; con una 
franja blanca de siete centímetros de an
cho poco más ó menos, colocada al de la 
prenda en cada uno de sus extremos, y á 
distancia próximamente de 21 centíme
tros de los mismos. 

2. 1 El precio* limite que se fija es ei 
¡ de 13 pesetas 88 céntimos por cada man-
I ta; entendiéndose que en él están com-
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prendidos todos loa gast09 que puedan 
originarse hasta el ingreso de las man
tas en los almacenes de la Administra
ción militar. 

3 . 1 Las proposiciones podrán com
prender el total número de mantas que 
se desein adquirir ó por lotes ó fraccio
nes que no bajen de 6.000, acompañán
dose á ellas una muestra marcada en for
ma, que servirá de tipo para la aprecia
ción de sus cualidades, y con presencia 
de estas las de la equidad del precio que 
se las señale por los proponentes; enten
diéndose que de no acompañar muestra, 
se sujeta al tipo reglamentario de esta 
Dirección. 

4.' Las proposiciones se presentarán 
en esta Dirección en pliegos cerrados el 
dia 15 del próximo mes de Junio, de doce 
á dos de la tarde, expresándose en ellas 
el número y precio (todo en letra), y el 
domicilio de su autor. 

5.* Las proposiciones habrán de estar 
garantidas con el depósito legal del 5 por 
100 del importe de las mantas á que 
aquellas se contraigan á los precios ofre
cidos, cuyo depósito será en efectivo me
tálico ó en valores del Estado á los tipos 
que determina la Real orden de 5 de Ju
nio de 1867; entendiéndose que el propo
nente ó proponentes á quienes se adjudi
que la contratación estarán obligados á 
ampliar dicho depósito hasta el 10 por 
100 en igual forma, y en los tres dias 
siguientes al en que se le comunique la 
aceptación como requisito previamente 
necesario para la formalizicion del con
trato. 

6 / Las ofertas podrán hacerse !o mis
mo de producción nacional que de la ex
tranjera, si bien en igualdadde circuns
tancias y precios serán preferidas aque
llas á estas, pero advirtiendo que mere
cerán la prelacion las que sujetándose á 
las condiciones requeridas ofrezcan más 
conveniencia al servicio y mayor econo
mía á los intereses del Erario público, 
aun cuando la oferta sea por un solo lote, 
para cuyo caso entrarán en turno todas 
las proposiciones que se presenten acep
tables hasta cubrir la contratación, sin 
que sea permitido á los proponentes re
husar ó eludir la adjudicación de un lote 
ó parte de él aun cuando su oferta abra
ce el todo ó parte de las mantas. 

7 / Las entregas de todas las mantas, 
procedan de fabricación nacional ó ex
tranjera, será obligatorio verificarlas en 
los almacenes de la Administración mili
tar en Madrid, pero con la facultad esta 
Dirección de variarlas á otros puntos de 
la Península siempre que estén situados 
en vía férrea ó marítima; siendo de cuen
ta del contratista ó contratistas todos los 
gastos de enfardaje sólido, seguros, tras
portes, acarreos, trasbordos etc., sin otra 
exención que los de derechos para la in
troducción por las Aduanas si las mantas 
fueran de procedencia extranjera, que 
serán abonados por el presupuesto de 
Guerra al de Hacienda, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febre
ro de 1871. 

8 / A la recepción de las mantas por 
la Administración militar precederá el 
reconocimiento por la Junta que se nom
bre al efecto en el punto en que se haya 
convenido realizar dicha operación; cu
yos acuerdos, de que se levantará acta, 
serán decisivos. 

9 / La entrega de las 60.000 mantas, 
en la proporción relativa á cada lote de 
los 10 en que queda subdividida la adqui
sición, se verificará en tres plazos con el 

trascurso de 15 dias de uno á otro, á con
tar desde el en que se formalice el corres
pondiente contrato, ó sea para obtener la 
entrega total á los 45 dias precisamente 
de la adjudicación. 

10. La justificación de las entregas se 
hará por medio de certificados que expe
dirá el Comisario de Guerra que se desig
ne, con referencia al acta de reconoci
miento y admisión, y será potestativo de 
los interesados elegir la Caja del Tesoro en 
que les convenga hacer efectivos sus de
vengos con relación á las entregas; y en 
el concepto de que si estas se realizan en 
puerto ó plaza extranjera y al interesado 
leconviniere también cobraren el extran
jero, la eleccionsóloserá consentidaen las 
capitales en que oficialmente esté recono
cido el cambio con España, y quedando 
desde luego establecido este al tipo que 
marque la Gaceta en el dia ó dias que 
tengan lugar las entregas de las mantas. 

11. Si terminados los plazos fijados 
para las entregas estas no se hubieran 
realizado por los comprometidos, la Ad
ministración militar procederá sin más 
aviso á adquirir las que le falten por los 
medios más prontos asequibles, á coste y 
costas del responsable, á cuyo fin ejerce
rá acción gubernativa sobre la fianza al 
tenor de las disposiciones vigentes de 
contratación. 

12. Se entenderá que las proposicio
nes están aprobadas y surten sus efectos 
para el cumplimiento de lo en ellas pro • 
metido desde que se comunique á sus au
tores la aceptación, y también que fuera 
de los casos previstos ó consignados en 
las proposiciones todos los demás se con
sideraran á cargo, cuenta y riesgo de los 
firmantes, siendo únicamente de la Ad
ministración militar los que precisamen
te queden estipulados. 

13. Que considerándose la adquisición 
del material de que se trata como una 
compra directa autorizada por el Gobier
no, se tendrá entendido que es potestati
vo de esta Dirección aceptar y adjudicar 
el servicio á las ofertas que conceptúa 
convenientes al mejor servicio y de más 
equidad á los intereses del Estalo, asi 
como también la celebración del conve
nio privado entre los proponentes y la 
Administración militar, si bien con la 
garantía exigida en la quinta condición; 
y por último, la cláusula aceptada en 
principio de que todos los casos y dudas 
que puedan ocurrir en su ejecución y 
cumplimiento, con todas sus incidencias, 
se regirán y resolverán por lo preceptuado 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 
Í852 é instrucción de 3 de Junio siguiente. 

Madrid 30 de Mayo de 1S74.-EI In
tendente, Secretario, Manuel Macias. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUfi 8E 

RESERVÓ AL Ui.TlMO MONARCA. 

El dia 25 del actual, á la una de la 
tarde, se celebrará en esta Dirección ge
neral, y simultáneamente en la Adminis
tración de Aranjuez, subasta pública para 
la venta de la fi >r de tila existente en 
los árboles de dicha posesión, tasada en 
175 pesetas, sujetándose los licita dores al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto todos los dias laborables en las 
propias Dirección y Administración de 
Aranjuez, desdé las once de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este perió lico 
oficial para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la menciona
da subasta. 

Madrid 9 de Junio de 1 8 7 4 . - E l Di
rector general, José Abascal. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Callejo Sanz, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de 
D. Lúeas Pérez Duran y Alvarez, natu
ral de esta villa, de oficio cartero, de edad 
de 4S años, y de su hijo Víctor Pérez 
Duran y Mayo, de do3años de edad, que 
fallecieron en 12 de Enero y 2 de Febrero 
de 1S71, para que en el término preciso 
de 30 dias comparezcan á deducirlo en 
forma; advirtiendo que han solicitado la 
declaración de herederos Doña Jacinta 
Mayo y sus hijos D. Bernardino y Doña 
Francisca Pérez Duran y Mayo. 

Madrid 19 de Mayo de 1874 . -E l 
Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 9—36 

Juzgado deprimera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En expediente á instancia de Doña 
Melchora Diez con ¿u esposo D. Antonio 
González y el Promotor fiscal en solici
tud de que se la declare pobre para in
coar demanda de divorcio, se ha dictado 
la siguiente 

«Sentencia.—En Madrid, á 8 d e Mayo 
de 1874: el Sr. D. Juan de Aldana y Car 
vajal, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta capital, Ju3z de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma, ha
biendo examinado este expediente; y 

Vistos: 
Resultando que por el Procurador 

D. Manuel Isarria y Soriano, en nom
bre de Doña Melchora Diez, 8 3 presen
tó escrito con la pretensión de que se 
la declare pobre para entablar demanda 
de divorcio á s u esposo D. Antonio Gon
zález, y conferido traslado á este y Pro
motor fiscal, dicho D. Antonio no lo eva
cuó, y si el último, interesando que el Tri
bunal proveyese á la pretensión de la de
mandante con arreglo al resultado de la 
justificación que hiciere: 

Resultando que declarado en rebeldía 
el D. Antonio G Mizalez las diligencias á 
él referentes se han entendido con los 
estrados del Tribunal, y recibido el inci
dente á prueba por el término de la ley, 
dentro de ella y con las debidas citacio
nes ha justificado la representación de 
Doña Melchora que esta carece de bie
nes, rentas y pensiones, y que solo vive 
con lo que gana en su ocupación de la
vandera. 

Considerando que por tal motivo la 
referida Doña Melchora se halla com
prendida en el caso 1 .' del art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
Doña Melchora Diez pobre en sentido 
legal para litigar con su esposo D. An
tonio González, y con opción á disfrutar 
de los beneficios que para los de su clase 
concede el art. 181 de la referida ley de 
Enjuiciamiento, sin perjuicio de la obli
gación que en el 200 se determina; y me
diante la rebeldía en que fué declarado 
su citado esposo, pub :íque?e estasenten-
cia en la Gaceta, BOLETÍN y Diario ofi

cial de Avisos. Asi lo proveo, mando y 
firmo.—Juan de Aldana.» 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Juan 
de Aldana y Carvajal, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, estando celebrando audiencia pú
blica en Madrid á 9 de Mayo de ib74, de 
que yo el Escribano doy fé.—Juan Va-
llejo. 

Madrid 5 de Junio de 1874.—Juan de 
Aldana.-Juan Vallejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por mi, se 
sacan á la venta en pública subasta por 
término de 20 dias varios útiles y efectos 
de hierro, retasados en la suma de 5.969 
pesetas 50 céntimos; y pnra cuyo remate, 
que ha de celebrarse en este Juzgado y 
en el de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo, se ha señalado el dia 30 
del corriente mes, alas doce de su maña
na; advirtiéndose que no se admitirápos-
tura que no cubra las dos terceras partes 
de la retasa, y que los expresados efectos 
se hallan de manifiesto en poder del de
depositario D. Matías Martin, vecino del 
Escorial, y en dicha Escribanía so darán 
los demás datos y noticias que se exijan. 

Madrid 5 de Junio de 1874. —Reyter. 
b—42 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, refrendada del Es
cribano que suscribe, y dictada en los 
autos ejecutivos seguidos á instancia de 
los señores G. Rolland con D. León Or-
maechea sobre pi:go de pesetas, se sacan 
á pública subasta doble y simultánea en 
este Juzgado y en el de Getafe una casa 
de recreo, sita en Carabanchel Alto, sitio 
titulado de las Eras, núm. 4; mide 12.077 
metros 74 decímetros cuadrados; se com
pone de una casa con jardin y huerta 
cercados, cochera y otras dependencias, 
y se halla retasada en la cantidad de 
56.310 pesetas 73 céntimos; y además 
los muebles pertenecientes á la casa, 
tiestos, herramientas, bancos rústicos, 
un carro, una vaca rubia con su cria y 
un caballo negro cerrado, cuyos muebles 
y efectos están tasados en la cantidad de 
S.654 pesetas 75 céntimos; componiendo 
en junto un total de 64.965 pesetas 48 
céntimos. 

Y para que tenga lugar la subasta en 
ambos Juzgados se ha rematado el dia 7 
de Julio próximo, á la una en punto de su 
tarde; y también ha acordado que los 
que deseen licitar depositarán en la Caja 
general ó en poder del actuario el dia 
anterior á la subasta la cantidad de 2.500 
pesetas para responder de la postura que 
hagan, y señalar los jueves y domingos 
de cada semana para que puedan ver la 
finca y objetos de la subasta cuantos l id-
tadores lo deseen. 

Se darán mas pormenores en el des
pacho del actuario, calle de Trafalgar, nú
mero 17, cuarto segundo, todos los dias 
no feriados de nueve á doce de la mañana. 

Madrid, 9 de Junio de 1S74.—El ac
túan), Fernando Bultran y Aguado. 
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